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MODALIDAD DE A.CCESO
POR PROMOCION INTER'"

Especialidad Aiusradm

22,920.258 Mendoza Mario. Miguel.

MODALIOAD DE ACCESO
POR TURNO UBRE

Especialidad: A1ustadur

22.920.258 Mendoza Marin.. Miguel

Incidencias:
l. Por haber so1icitado y corresponderle acceso por promoción

interna.
2. Por haber efectuado abono fuera de plazo
3. Por remitir instancia fuera de plazo.
4. Fecha de aborto fuera de plazo.
5. Por haber solicitado y corresponderle prueba'S ~Iectlvas

para· Maestros de Arsenales.
6 Por haber efectuado abono fuera de plazo Ilm('. l, nlr~tor general de Personal y Servicios

Lo que digo a V. L
Madrid" 1'7 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonlalo Juno)'
GarC'iah V ledma.

to de ( Ifnuas de la Educación. dependiente de la 'niversidad
Autónw!~,1 de Madrid.

hIt' '\1HlIStCriO ha u'nid,,) a bien disponer:

o\n 1I I.J.( 1> Se convo('a concurM) público de méflto~ para
cubm ,~11 regimen de comisión de serVICIO. con duración no
supenol .,1 1re~ años. prorrogables por otros tres, las plaJ.a~ vacantes
de Cale,1ratll'Os numerarios y de Profesores agregados de Bachilk
ratr, rn I ('entro piloto «Cardenal 'Herrera Oria)~. de Madrid., que
figuran ti el anexo a esta convocatoria.

Art Podrán participar en este concurso todos los Profeso-
res que :1t'neneZcan a los Cuerpos de Catedráticos Numeranos (> tk
Profes(l- \gregadm. de Bachillerato quc se f'ncuentn'n en sen le'"
8C!1 \ (

o\n Los Profesores que deseen partICipar en t'ste concur.,o
presentaran en el Registro General de este Ministerio o en sus
D¡recClones Provinciales, Organismos o dependencías donde esten
destinados. {} en las oficinas a Que se refiere el artículo 66 de la U',
de PrcKedlmt-ento Administrativo, en el plazo de vemte dias
naturales. a contar desde el día siguiente a la publícación de esla
convocatona en el «Boletín Oficial del Estado». instancia dirigida
a la DuecClon General de Personal y Servicios del Ministerio de
EducaCltm y Ciencia.,acompañada con carácter imprescindible del
programa de posibles experiencias a realizar en la disciplina de la
Que sean 1il ulares. así como hoja de servicios certificada, cerrada al
último día de presentación de instancias. expediente académico.
títulos) diplomas, publicaciones de carácter científico o docente y
cuantos otros méritos academicos, docentes, pedagógicos o peTSO
nales debuiamente justificados deseen aportar.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello de
entrada dentro del plazo, en alguno de los registros o depe-ndenclas
antenormenle mendonados

<\n ~ P, La selección será realizada por una C-Omisión califica
dora pn'sldlda por el Director del ICE y de la Que formará parte el
DIrecto l ,je1 Centro piloto y un representante de la InspccClon
TécnKa l.Íe Educación .

Una 'el efectuada la selección la Comisión elevara al Ministc
no propuesta de nombramiento de los Profesores seleccionados ~n

régimer. de comisión de servicio. Dicha propuesta· debed 'ier
moti',ad~1 f"n el supuest.o de dejar vacantes ~esiertas

An j La resolución del presente concurSo de mentos se
hará púhlica en el «Boletín Oficial del Estadolt, extendiéndose por
la DireH'lón General de Personal y Servicios los correspondlclHl'S
nombramlt"ntos sin~ulares.

Ar1!1 Los Profesores nombrados no podrán renunciar a la
plaz.a (jUL' se les adjudique hasta transcurrido el curso siguiente a la
fet'ha dt' la convocatoria. Podrán. no obstante. renuntiar a la
comisión de servicio, siempre Que lo soliciten durante el primer
trimestrt' de cada curso ante la Dirección General de Personal \
SerViCl(h , 'Surtirá efectos en el curso siguiente.

Art la concesión de la comisión de servICIÓ, por un
penodo no superior a tres años. prorrogab.lc por otr~s tres, no
lmpedlra por motIvos justificados la n'vocaclón de la misma antt's
de su ''''ncimiento

6
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Apellidos y nombr('

, ANEXO 11

Especialidad: MecalHco del 4U!('!lil '\ 1/

García Pina, Miguel Angel.
García Fernández, Marcelino
Alcaraz Cabezas, InocenclO.
Martínez Vigo. José Antonlu_

Especialidad: Imprnor p/..muRráfil"

Soutullo Rodriguez. José" Mana
Alija García-Salazar. Evangelino

Especialidad: lnstaladw .\lomado/

Talavera Olma. Angel
Suárez Alvarez. Avelino Jdk

Especialidad: E/('orimJc(i

Rajoy Cerqueira, Jorge
Vega Campos, Miguel Francisco
Sánchez··Mayoral García-Ca 1vo

cente.

Ferriols Lancho, V¡Cenlt.'
Torre~Fcrnández. Manuel LUI"i
~Gómez Rebollo, Angel Pedro
Ballesteros García, Joaquin.
Raposo Adán, Angel.
Godoy García-Ibáñez. José LUIs
Vidal Pineiro. Juan Fran('i"cn
Jiménel Ojados. Juan

DNI

36.070.827
31.224.284
50.407.922

52.812.603
10584,531

77.503.306
32.642.565
22.857.087
76.403.963

32.625.287
31.204.339

11.761.792
32.628065
22.941.185
22.963.087
50.823.342
50.056.120
32.639.305
22.963.095

j'

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ANEXO QUE s.~ CITA

Plazas convocadas en el prt!'H1lte concUrso para el Instituto piloto
«Cardenal Herrera Oría», de Madrid

10585 ORDEN de 17 de mayo de 1985 por la que se co"","'a
concurso público de merito~ para cubrir plazas vacan
tes en el Instituto piloto (,Cardena! Herrera Onw). de
.Vadrid, en régimen di' comisión de servino.

Ilmo. Sr.: El artículo 9. 0 del Decreto 2343,1975, de 23 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado. de 7 de octubre), que regula el
régimen de los Centros Piloto de Bachillerato, declara que el
profesorado de estos Centros ~tará consu~uido·.por Pr~~e,sores
numerarios del nivel correspondiente. en régimen de comlSlon de
servicio: de acuerdo CCIO lo previsto en el apartado 2.°, 1, de la
Orden de 12 de junio de 1976 (<<Boletín Oftcial del Estadó. del 19).
Que- desarrolla parcialmente el mencionado [)e(-re'to' oído elln'ltitu,·
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ANEXO 11

.....11IO para la selecdOll del prof.......do que ha de CIIbrlr plazas vacant.. en Centros pilo. en "almo de ClllÍlisi6n de .....lcie

Apartado.s Puntos Documentos. justificativO&

Fotocopia com~lsada del titulo administrativo o
del nombramIento o contrato y ce¡1ificación expe
dida por el Secretario del Centro correspondiente,
con el visto bueno del Director del mismo, hacien
do constar la ui¡natura y duracilin real de los
servicios, ui como el numero ~ Registro de
Personal. .

Hoja de servicios haciendo constar la duración real
de los mismos. .

CertifIcación del Director del Centro, con el visto
bueno de la Inspección de Enseñanza Media.
haciendo constar la asptura y la duración real
de los servicios.

Hoja de servicias haciendo constar la duración real
de los mismos.

0.25

0,10

0.10

0,15Por cada ado complet.)'~ servicios prestad05 como
funcionario interino o contra1ado de Enseilanzas Me
dias, con nombramienÍlO expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia o ... JeSPOctivu Comunidades
Autónomos.

1.2 Por cada ailo completo de servicios prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General liásica..

1.3 Por cada ailo completo de seniici" prestados en Cen
tros homolopdao, habilitados o libros de Ensedanzu
Medias.· .

1. Servicios docentes prestadoc

1.1

1.4 Por cada año completo de. servicios pratados como
funcionario de carrera de los Cuerpos de Catedráticos. Y
de Proteoorea ............ de IlaebiUerato.

Por eotoa apartados' enJlinaúp caso. podrin obtenerse más de I,SO punios. .
A los electoI de estoo tres' aparlados se considerará como curso completo seis ,meses.
A los efectos de los ¡tpar1ados 1.1 y 1.3, sólo se tendrán en cuenta los servicios prestados en alguna de las asi¡naturas objeto de este

concuno público. . ..'.. .
No pOdrU acumutsne ... punluaciones cuando los aervicios se hayan prestado simultáneamente en m6s de un Centro. '
A los efectos de demostración de los méritos de los aparlados 1.1 y 1.3, si los Centros en los que se hubiesen prestado los servicios

se hubieran extinguido o transformado, las certificaciones serán expedidas por los mismos órganos de los Centros a los que hubiera
cormpondido la custodia- de. la correspondiente documentación o en que se hubiesen transformado.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

•

2. Máitos académicos:

2.1 Por, publicaciones de caricter cientifico y técnico o
. pedaFli"" relacionadas con la asia:natura objeto del
concurso plIblico.

2.2 Por I.NbIic:acionet directamenk reJacionadas con la
orpmzeci6a acolar. '.

Se podrt asIpar por estos CODcep\OI UII máximo de duo puntos,
Una miJma publicación no podrt puntUarse por m6s de uno de estos apartados.

3. Máita1 ac:ademicos:

3.1· Por el lfIlIIo de Doctor en la titulación aIepda para
iDpao en el e-po.. . .

3.2 Por pedo'de Iic:eilciatura co'! caliñcacilin de sobresa
liente.

3.3 Por premio exlÍaortlinario en la titul8ción aIepda para ,
inaresO en el Cuerpo.

3.4 Por cada tilulación de LiCenciado, In¡eniero. Arquitel>
lO, I""",iero !kttico, Arquitecto Técnico, disn.'nto del
a1epdo para InaresO en elCuerpo. .' '. ,

3.S Por cada titulo univenitario superior, distintO del reqtie··
rido para in¡reso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en di.tintas secetone5 o ramas.

3.6 Por cada titulo universitario superior. distinto del reque
rido para inaresO en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas subsecciones o esptcialidades.

3.7 Por prem,o extraordiDario en el doctorado de la titula
ción alegada para inareso en el Cuerpo.

·r ., _ ~ ,"' . '.

3.8 Por cada preinioextraoftlinarioen otros doctorados o
titulos de Licenciado, I"",niera o Arquitecto.

0,30

0,20

0,20

0,20

0,15

0,10

0,25

0.10

Certificación académica o fotocopia compulsada del
tilulo de Doctor. .

Certificación académica o fotocopia del titulo de
Licenciado compulsada; en el que conste dicha
titulación.

Certificación académica o folOCQPia del, tí_lo de i
Licenciado compulsada, eA el que conste dicJ¡a. ..
titulación. • . .

Certificaciónaeadémicao folÓcopia compuiMda del
título requerido para inareso en el. Cuerpo, así
como de cuantos aJeguen como méritos.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titu!o requerido para in¡reso en el· Cuerpo, así
como de cuantos aleguen cOplo mérito. .

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo; así
como de cuantos aleguen como mérito.

Certificación académica o fotoc9Pia compulsada del
título de Doctor. en Ia'que conste dicha califica·

, ción.. "', , f, ,.~ , • '; " ¡ ,,-,

,Certificación ~ca¡lért¡i.,. ofptocopjawontPulo.ada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo. así
como de cuantos alegue como mérito. en las.. que. r
consten dichas calificaciones.' .

Se podrt asipar por estos conceptos basta un máximo de I,SO puntos. .' .
En la valoración de los !llulos, sólo se considerarán los que tensan carácter oficial y- validez en todó el. territorio nacional.

',_., "J'

1. La Comisión calificadora realizará una preselección de~ con la valoraci6n, de los méritos segúa el baremo, eslllblecido.

Con los Profesores preseleccionados la Comisión calificadora mantenc!It una enlrfvil1a, no pudiendo otorpr col\iulÍtamente por la .'
.~~T.:l,la Memoria que presenten más ele cinco puntos. La Memoria COfttenc!It UII proparna &enerat de experiéncia ,peda¡(Jaica y Qtro ,~
I de posibles experiencias a realizar en .Ia diJcipli.na de la que los candida~ seaa tituláres. :, . " , , . 1


